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SUSORICIO.NLas leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provilucia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro alias
despues para los (lemas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3/de Noviem-
bre de 1837.)

a 	 •

in /nos en Córdoba.
Tres id. . . • •
Seis id. .
Un año. . . •

Las leyes, órdenes y anuncios que se
Ntealtden pubilear en los noletines oft-
c ales se han ale remitir al Gl effe político
respectivo, p:Ir cuyo conducto se pasa-
ran ä los catilitor •es de los mencionados
periódicos. (( rdenes de O de Abril de
illt:39; 'Y 33. de:Octubre de ¡SM.)
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Se publica todos los di a s. escepto los

rh\fn. 2(3
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Núm. 170.

tiputacion provincial de
Córdoba.

Nota de los precies medios fija -
dos por la comision provincial pa-
ra que sirvan de base a, la liquida.
cion y abono de los suministros
veri ficados en esta provincia du-
rante el mes de Junio tiltiino.

Ptas. Cts.

Radian de pan de 70 de-
•cagramos.. . . 	 • •Id. de cebada de 6'9373

litros.. . . 	 . • . • •Id, de Paja de 6 kilógras
mos. 	 	 21Xilógrarno de Leña. . 	 » 03id. de carbon. 	  » 08Litro de aceite 	  » 88
Córdoba 19 de Julio de 1872.

ee-E1 Vice-Presirlente, Rafael Ma-
ria Gorrindo.

Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.. Visto el expedienteinstruido en esa direccion gene-
l 'al por consecuencia de la consul-ta hecha por el Adm inistrador eco.

6rnic0 de la provincia de Navar-
ra respecto a la manera de proce-der para legalizar la circulacion detejidos y ropas estrangeros apre-hendidos por falta de sellos detuarchanio, y cuyo dueños hubie-ren sa tisfecho la muita que deter-na ina el art. 202 de las Ordenan-zas de Aduanas:

Considerando que los génerosde que sa trata no pueden circular
Por la zona fiscal si no van aconi-Paliados de los sellos de mar-chamo:

Considerando que, cuando susuueños han satisfecho las multas(;ie que se trata ea el ari. 202 daOrdena 	 de Ad uanas, que-

dan los géneros legalizados y sus
poseedores deben disfrutar de igua-
le beneficios que los concedidos
los que directamente los presenten
al adeudo en las Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te-
nido á bien disponer se aclieioue el
art. 243 de las Ordenanzas de
Aduanas en los términos . siguien-
tes: «Cuando los dueños de ;os te-
jidos ú ropas extranjeros aprehen-
didos por falta do marchatno hu-
bieren satisfecho las penas que se-
ñala el art. 202, pueden pedir se
marchamen los expresados géneros,
á cuya operacion procederán las
Aduanas en los mismos termines
que lo hacen respecto de los de
igual clase en ellas adeudados.»

Es al propio tiempo la votuntad
da S. M. que, cuando sean llama-
madas á conocer en los expedien-
tes de aprehension las Admiaistra-
eiones económicas, se practique en
ellas la operaeion del marchamo,

cuyo efecto debera proveerlas esa
Direccion de los útiles necesarios,
aprovechando en el presente año
los sellos de comiso que deben con-
servar en su poder.

De Real órden lo digo á V. 1.
para su cumplimiento. 01..s guar-
de a V. 1. muchos años. Madrid 9
de Julio de 1872.—Ruiz Gornez.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: . Resultando de expe-
diente instruido en esa Direccion
general que en los dias 25 y 30
del pasado Marzo fueron recon-
centradas las fuerzas de Carabine-
ros de las Comandancias de Orense
y Barcelona, dejando en este úl-
timo punto enteramente abando-
nado el servicio de bahía, sin que
á pesar de las terminantes pres-
cripciones de la circular expedida
por ese centro directivo hubieran
participado semejante aconteci-
miento los Administradores ecouó-
micos de dichas provincias:

Cansiderando que semejante
proceder, no sólo lleva c,insigo el
grave mal de comprometer los in-
tereses públicos por el abandono

rio satisfará 50 céntimos de peseta
por cada 100 kilógramos de peso
bruto de dichas mercancias por

- cada mes 6 fraccion de mes que
trascurra, y no podrá extraeral:
las de los almacenes de la Aduana
sin que preceda el pago. En el caso
de' que las atereaneias se hubieren
despachado en el muelle y estuvie-.
sen ye a- eri poder de ios interesados,
la Adrninistraeion, además de exi-
girles la multa, procederá contra
ellos por la via de apremio:»

Considerando:
I.° Que si bien procede impo-

ner multas á los deudores morosos
-a lpor el ramo de Aduanas, la cuantía

de las mismas debe guardar pro-
porcion con el importe de la suma

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que adeudan.
2." Que el tipo señalado por

con objeto de estudiar ios medios 	 la Real órden de 9 de Junio de 1871

mascnnvenientes para evitar que 	 ha resultado muy desigual segun

los comerciantes demoren el pago 	 las condiciones de las mercancías,

de los derechos de Araecel de las 	 y además injusto por exceder con

mercancías quo se iaiportea del 	 frecuencia del valor de los derechos

extranjero: 	 que se adeudaban.

Visto el parrafa tercero del arti- 	 3.° Que con el señalamiento

culo 102 de las Ordenauzas gene- 	 de un tanto por 100 sobre los de-

rales de Aduanas, en el cual se 	 l'ochos adeudados so consegniria la

dispone quo se pague un derecho 	 Proporcionalidad que se desea, y

de almacenaje de 50 céntimos de 	 desapareceria la falta de justicia

' peseta por cada i00 leilö e. ramos 	 que se ha observado.
de peso bruto de las mercan cías Y 4." Que los artículos 102 y

184 do las Ordenanzas establecen
reglas que aseguran suficiente-
mente el pago de los derechos por
los géneros que gozan de alma-
cenaje, que respecto a los que se
despachan en los muelles y loa in.
tereeneos recogen no ha-y inconve-
niente en aplicar las reglas de la
iustruccion de 3 de Diciembre de
1869 sobra et modo de cobrar 192
créditos del Estado, previas 'al-
gunas modificaciones indispensa-
bles;

19

68

en que quedan las costas y feonte-
ras, sino que denota un complelo
olvido por parto de los Admiels-
tradores económicos de los deberes
consignados en el art. 81 del re-

lamento ergänico de 8 de Diciem-
bre de 18ü9;

S. M. el Rey (Q. D. G.).laa te-
nido á bien disponer que ; se re.-
cuerdo ä ios . Administradores eco-
ticnisicos el deber en que se-- -haliau
de cumplir puntualmente las dis-
pssiciones que emanen de ese cen-
tro directivo.

De real örden lo digo ä V. I.
para an cutnplimientD. Dios guarde
á V. I. muchos afies. Madrid 9 de
Julio de 1872,—Ruiz Gomez.
Sr. Director general de Aduanas.

instruido en esa Direccion general

que despues de despachadas per-
manezcan en el alrnacen alas de
tres dias laborales:

Vista la Real órden de 9 de Ju-
nio de 1871, en la cual se ordena
que quede suprimido ei párrafo
antes citado del artículo 102 de las
Ordenanzas, y que se añada al ar-
tículo 209 el siguiente:

«Por no satisfacer los derechos
de Arancel do las mercancías de s .
pues del tercer dia laboeable de
haber sido aforadas, el consignata
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Ministerio de la Guerra.

Ministerio de Fomento.

Ayudante D. Augusto Liacayo y
Santarnaria, el cual, tanto V. E.
en el expediente que mandó ins-
truir corno la Junta superior factil-
tativa del cuerpo en el informe que
trascribe, lo considera acreedor al
empleo de Subinspector de segun-
da clase supernumerario en recom-
pensa de sus importantes y tras-
cendentales trabajos tituledos:

1.° «Estudios acerca de la Me-
adicina operatoria y Cirugia con-
servadora en los campos de beta-

Lila,Ila, en las ambulancias y en los
»hospitales a
2.° «Memoria histórica clínica de

ala gravísima herida causada en la
»mano derecha al Teniente Coro -
»nel D. Angel Genzalez Nandin;»
cuya Memoria está nutrida de im-
portantes consideraciones sobre las
armas de fuego.

3 • 0 «Album de bocetos y fo -
>tografías de las lesiones causadas
»al referido Ayudante del difunto
»Capitan General Marques de los
»Castillejos.»

Y 4. ' «Casos prácticos de Cir u-
»gia conservadora en heridas gra-
»ves acompañadas de fracturas.»

Enterado S. M. y deseando re-
compensar el sobresaliente mérito
de los mencionados trabajos, y con
el objeto de quo sirva de estimulo
ä los Jefes y Oficiales Médicos de
Sanidad militar que emplean su
inteligencia en bien del ejercito y
del país, ha tenido 4. bien, de can-
formidad con lo informado por
V. E., por la Junta superior fa-
cultativa del Cuerpo y con el pare.
cer de la Seccion de Guerra y Ma-
rina del Consejode Estado en acor-
dada de 12 del actual, coaterir á
su autor el Médico mayor super-

1

 numerario D. Augusto Llacayo y
Santamaria el emploo de Subios-

, pector de segunda clase supernu-
merario, como -comprendido ea Ios

¡ casos 1.°, 4.° y 8.° del art. 101 del
: reglamento del cuerpo de Sanidad
; militar y con arreglo al art. 100
»i del mismo.
1 	 Lo que de Real árdea digo á
i Y. E. en contestacion ä su esceito

de 4 del actual para los efectos cor-
irespoadientes. Dios guarde ä y . S.

= muchos años. Madrid 21 de Julio
de 1872.—Córdova.— Sr. Director
general de Sanidad militar.

EXPOSICION.

Señor: Por decreto de 13 de
Julio de 1871 se creó la Junta ac-
tual de Instruccion pública para
ilustrar al Gobierno cn las impor-
tantes cuestiones que en aquel ra-
mo de la Administracion surgen ä
cada paso; considerando que una
corporacien especial sustituiria
con ventaja en semejante encargo
ä los Consejeros universitarios y
al Consejo de Estado, que desde la
revolucion de Setiembre lo venian
desealegando.

8. M., COnfOrInitIld088 con el

dietämen de la Seecion de Hacien-
da y Ultramar del Consejo de Es-
tado y con lo propuesto por esa

Direccion general, ha tenido ä
bien disponer que para realizar el
cobro de los derechos de Aduanas,
cuando los ade,udantes demoren su
pago, se observen las siguientes
reglas:

I.' Cuando se trate de mer-
caladas despachadas en almacenes,
se cumplirá lo establecido en los
artículos 102 y 184 de las Orde-
nanzas.

Y 2? En cuanto ritos créditos
por derechos liquidados sobre gé-
neros cuyo despacho se verifica en
los muelles y que los interesados
retiran desde luego ä su poder,
6 cualesquiera cuya recauda-
don corre ä cargo de las Adua-
nas, se tendrán los deudores por
notificados para el pago desde la
fecha en que el Oficial encargado
de la revision haya practicado es-
ta, pues desde dicho momento ter-
minan ya todas las diligencias que
deben preceder al pago de la suma
liquidada, que deberá realizarse
los tres dias laborables inmediatos,
tomändose este plazo por invaria-
ble y previamente señalado para
todos los casos. Trascurrido que sea
sin que el pago se haya verificado,
la Admiuistracion de Aduanas im-
pondrá el recargo de 11,50 por 100
sobre la suma que constituya el
debito, y exigirá el ingreso de es-
te con el recargo señalando un
nuevo plazo de tres dias para lle-
varlo ä efecto, haciendo la notifica-
cien per escrito á domicilio, todo
en analogia â lo dispuesto en el
art. 18 y siguientes de la inatruc•
cion de 3 de Diciembre de, 1869. Si
esto no fuese suficiente para con-
seguir el ingreso y feneciese el nue-
vo plazo ein que tenga este lugar,
la Administracion de Aduanas pa-
sarä. todos los antecedentes del
asunto ä la Administracion econó -
mica para que en cumplimiento del
art. 23 de aquella disposicion pro-
ceda desde luego al embargo, te-
niendo por suplidas todas las dili-
gencias que como anteriores á di-
cho acto se señalan por las practi-
cadas por la Administracion de
Aduanas.

De Real &den lo digo ä V. I. pa-
ra su inteligeacia y damas fines.
Dios guarde ä V. I. muchos años.
Madrid 10 de Julio de 1872. Ruiz
Gomez.—Sr. Director geeneral de
Aduanas.

Exorno, Sr.: He dado cuenta al -
Rey (Q. D. G.) del escrito de V. E.
fecha 1, del actual, con el que re-
mite á este Ministerio varios tra-
bajos científicos del Subinspector 1

de segunda e138e graduado,
diez inayor supernumerario, primer 13

Respondia este propósito del

1 Gobierno de V. M. i un pensa-
miento acertado y fecundo sin du-
da alguna; pero la orgaiaizacion
dada al nuevo caerpe consultivo
no se halla en armonía con el pen-
samiento ni con el propósito que
para su creacion movieron ä sus
autores. Con efecto, de los 17 in-
dividuos que componen la Junta,
uno solo, el Elector de la Universi-
dad de Madrid, lleva á ella, como
representacion indispensable, la del
Profesorado, y aun está limitada
por el doble carácter profesional y
administrativo que reune en si la
persona que aquel cargo desempe-
ña, mientras que las seis Acade-
mias oficiales tienen 11 represen-
tantes en la Junta; uno el Colegio
de Abogados de Madrid, y cuatro,
que son el Director general de
Instruccion ptsblica y los tres Po-
nentes, la Administracion. Bien
penetrado se halla el Ministro que
suscribe de la inteligencia y del
celo con que los Vocales y Ponen-
tes desempeñan sus respectivos
cargos; muy lejos está de su áni-
mo el negar su legitima importan-
cia ä las citadas Academias, cuyos
intereses no le duele ciertamente
que se encuentren garantidos por
una intervencion directa en la Cor -
poracion consultiva; pero tampoco
le es dado desconocer que lo están
en demasía, y sobre todo con visi-
ble perjuicio de la representacion
que no menos le,gítimamenta cor-
responde al Profesorado oficial y
libre, y ä las demás instituciones
consagradas al cultivo de la cien-
cia y ä. la propagacion de la ense-
ñanza.

Además de esto, piensa el Mi-
nistro que suscribe someter á la de.
liberacion de las Cdrtes un proyec-
to de ley que dé ä la Instruccion
pública la organizacion correspon-
diente á los nuevos principios en -
que hoy se funda, y parece natu-
ral que en consonancia se establez-
ca una corporacion que tan directo
influjo debe ejercer en su régimen
y gobierno. La Junta actual, en
fin, no tiene consignada en el pre
supuesto vigente la partida que exi-
ge su sostenimiento; y para librar
al Tesoro público de esta carga
excepcional por una parte, y para
evitar por otras dificultades que
entorpecen la contabilidad y tras-
ferencias de créditos que menos-
caban otros servicios, considera el
que suscribe que la Junta debe ser
ahora disuelta, sin perjuicio de
que en su tija se establezca en la
forma que decidan las Certes de la
Nacion.

Madrid 18 de Julio de 1872. —
El Ministro de Fomento, JO3t3

1 Echegaray.

DECRETO.

Conformándome con lo pro-
puesto poe el Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Queda derogado

el decreto de 13 de Julio de 1871, y
en su consecuencia disueltas la ac-
tual Junta consultiva de Instrae-
cion pública y la plantilla de su
personal administrativo.

Art. 2.° Para la provision de
categorías y para los demás asun-
tos que por su importancia lo re-
quieran, el Ministerio de Fomento
consultará al Consejo de Estado
ä los universitarios, conforme ä lo
dispuesto en la órden de 5 de Ene-
ro de 1870 y en el reglamento pro-
visional de 18 del mismo año.

Dado en Palacio á diez y ocho
de Julio de mil ochocientos seten-
ta y dos. —Amado°. —El Ministro
de Fomento, José Echegaray.

DECRETOS.

En virtud do lo dispuesto por
decreto de esta fecha,

Vengo en declarar cesante, con
el haber que por clasificacion le
corresponda á D. Vicente Barrun-
tes en el cargo de Consejero Ponen-
te de la Junta consultiva de Ins-
truccion pública; quedando satis-
fecho del celo é inteligencia con
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho
de Julio de mil ochocientes setenta
y dos.—Amadee.—El Ministro de
Fomento, José Echegaray.

— —
limo Sr.: Habiendo trascurrido

el plazo do 20 dias seiislado para
aspirar por traslacion á la cátedra
de Estudios ceíticos sobre autores
griegos de la Universidad de Gra-
nada, sin que nadie la haya 501i-

citado; S. M. al Rey ha dispuesto
que, conforme ä lo prevenido en
el art. 41 del reglamento de 15
de Enero de 1870, se anuncie la
convocatoria para proveerla por
Concurso.

De Real órden lo digo ä V. 1.

para su conocimiento y electos que
correspondan. Dios guarde á V-
muchos años. Madrid 10 da Julio
de 187 2.—Echegaray.

Sr. Director general de Instru e
-cion pública.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey, con'
formándose con el informe del Ree-
tor de la Universidad de Valencia
y el dictamen del Consejo univer-
sitario de la misma, ha tenido ä
bien conceder indulto ä los alum-
nos de aquella Escuela que fueron
penados por los desórdenes ocurrisi
des en ella en Diciembre próximo
pasado, con las limitaciones pro-
puestas P or ei citado Rector, ä sa
bei': ä-
ä 	

D. Rafael Mata, condenado
inhabilita.cion perpetua para con-

tiutiar su carrera en estableciusien-

tos públicos, se le autoriza para
poder proseguirla en cualquier otra
Escuela que no sea la do Valencia;
ä D. José Martí, a quien se le im-
puso la pena de inhabilitacion du-
rante dos años en establecinaiento9

Ministerio de Cultura 2024



mo, sin que se hut,iesti presentado
el recurso hasta el dia 11 del cor-
riente, os indudable que ha tras-
curtido non exceso dicho u:seo-sino; g.

Se declara no haber lugar, eon
las eostia, ä 1admision d recure
SO de casaciOn interpu,ede por Don
José y Don Francisco Ge rni„a y eje-
cutoriado .que sea . este auto r coinu-
níquese ä la Audiencia de Valen-
cia y publíquese en la forma pre-
venida por la ley.

Madrid 26 de Abril de 1872.—
Mauricio García.—José id C4c3-
res. —Laureano de Arrieta,—José
Fermin de Muna —Benito de Ulloa
y Rey.—Licenciado Mariano-- Fer-
nandez García.--Fuí presente, Dio-
nisio Antonio de Paga.»

Para que tenga lugar su inser-
cion en la «Gaceta», en cumpli-
miento de lo mandado, expido la
presente ea Madrid ä 8 de Julio de
1782, —Dionisio Antonio de Pug,a.

público 3 y perpét u a en aquella Uni-
versidad, se le otorga el indulto que
solicita, con la linsitacion de que
no pueda probar en ella el presen-
te curso; y fiaalmeute, a D. Eu-
genio Mata, D. Victoriano Calata-
yud y O. Luis Ortega, condenados
ä perdida de curso, se les concede
indulto de su pena sin Iirnitacion
alguna.

Lo que comunico ä V. E. de
Real 6rden para su inteligencia y
demäs efectos. Dios guarde V. E.
muchosaües. Madrid 9 de Julio de
1872.—Echegaray.

Sr. Director general de Instruc-
cien pública.

Tribunal Supra rnO,
^e.

Sala primera.
D. lIonisio Antonio de Puga,

Co mendador de la Real y distin-
gu ida Orden española de Cärlos
y Escribano (le Cámara del Tribu-
nal Supremo.

Certifico que en el recurso de
cssacion interpuesto por José y
F rancisco Gomis contra la senten-
cia prcnunciada por la Sala de lo
civil de la Audiencia de Valencia
en autos procedentes del Juzgado
de primera instancia de Alicante,
seguidos por D. José y I). Cayetano
Sala sobre servidumbre de luz y
vistas, la Sala primera so ha Ser-
vido dictar el auto siguiente:

« Resultando que seguido pleito
en el Juzgado de primera instancia
de Alicante y en la Sala de lo ci-
vil de la Audiencia de Valencia por
D. José y D. Cayetano Sala con Jo-
sé y Francisco Gomis sobre servi •
(l umbre, se dictó sentencia por
dicha Sala en 20 de Enero último,
d e la que los demandados, que se
han defendido en concepto de po-
bres, pidieron se remitiera certifi-
cacion ä esto Tribunal Supremo
Co n objeto de interponer recurso de •
casacion:

Resultando que remitida la
eertificacion en 8 de Febrero, se
mostró parte el Procurador D. Ig,-
necio Santiago a nombre y con po-
der de D. José Goruis: que en 9 (le
Marzo se hubo por parte a dicho
Procurador, y se le mandaron en-
tregar. las actuaciones para que con
la debida direccioa fermalizara el
recurso de casacion, lo cual verificó
en escrito presentado en 11 del
Corriente:

Siendo Ponente el Magistrado
D 0n Benito de Ulloa y Rey:

Considerando que, segun los ar-
tleulos 14 y 26 de la ley de 18 deJ unio de 1870, el recurso de casa-
Cien en el fondo (lebe interponerse
ante el Tribunal Supremo dentro
del término de 40 dias, contar
d
esde la fecha de la entrega del tes-

timonio la parte 6 rernision en sucaso:

Considerando quo habiéndose
noti

ficado ä las partes la remision yrern itido el que tiene relacioa can
estos autos en 8 de Febrero últis

Sala segunda.

En la villa y corte de Madrid,
ä 12 de julio de H72, en el expe-
diente de competencia núm. 84,
pendiente ante Nos para decidir ia
suscitada entre el juzgado de Guer-
ra de la capitanía general de Va
lencia y el de Primera instancia de
Casas- lbafiez s'obre conocimiento
de causa por conspiracion carlista
en la aldea de Marirainguez:

1. 0 Resultando que declarado
en estado de guerra el distrito ini •
litar de Valencia, una columna
Guardia civil que operaba en Al-
bacete, siguiend o las instrucciones
del Cornandante militar, se pro •
sentó en la tarde del I de-Slayo
del corriente año en la aldea de
Marimiliguez, anejo de i u a á del
Júcar; y practicado reconochnien-
to en varias casas de ella, fueron
ocupadas armas, boinas y pertre-
chosdnilitares, y detenidos en su
consecuencia hasta siete paisanos
que resultaron complicados en el
suceso corno sospechosos de tratar
ne Levantarse en partida para se-
cundar el alzamiento carlista:

2.° Resultando que instruidas
diligencias por la jurisdiccion mi-
litar y tambien por el juez de pri-
mera instancia de Casas- Ibañez, ä
cuya noticia llegó el suceso por ru-
mor púbdco, este requirió do in-
hibicion ä aquella fundado en que
el do couspiraciou de rebeliou en
ea sentido carlista que se perse-
guia no se hallaba comprendido
en Ios artículos 27 ä 29 de la ley
de &den público ni demás dispo-
siciones ä que se referia el bando
del Capitan general declarando el
distrito en estado de guerra, y por
tanto competia su conoc i miento ä
la jurisdiccion ordinaria:

3.° Resultando que el Juzgado
de Guerra resistió la inhibicion,
sosteniendo ä su vez la competen -
c ja prna . entender del asunto, apo-

yado en que este debia . conaide-
raree como una d'amilicaeion e ìn

cidencia del levantami4uto cä .ls-
ta cuyo conocimiento correspon-
dia ä la expresada juffidiccio.n.
especial, invocando el efeeto el ar-
ticulo 46 de la ley citada; y ade-
mas consignó que no palia darse
ä la reclarnacion s dal- Juzgado or •
dinario la sustanciacion de cona -
petencia porque lo prohibía el ar-
tículo 45 de la propia ley; e• in-
sistiendo ambas autoridades en sus
resoluciones, han elevado - ä esta
Superioridad las diligencias para
la decision , que preceda:

Visto, siendo Ponente .el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon-.
dragon:

1.° Considerando que declara-
do en estado de guerra el territo-
rio de la Capitanía general de Va-
lencia, la competencia de la A u-
toridad militar esta limitada al
conocimiento de aquellos delitos
taxativamente señalados en los
arts. 27, 28 y 29 --de ie.y de
6rden público de 23 de Abril de
1870, prevaleciendo fuera de estos
Casos la regla general establecida
en ei art. 30:

2.° Considerando:pie las perso-
eas detenidas pee la Guardia ci-
vil en el acta del iiillazgo de ar-
mas y pernrechos, que lo fueron
en- concepto de iediessdas di eee

rebelion, u • ti s 	 aya° -
ter algalia) militar, 	 ;.0 icsultao
.datos que autO ,ri.ceri a creer faii-
dadarnente que las fuera ä mandar
algun Jefe militar, 6 que el mo-
vimiento que pudieran tener pro-
yeetado se hubiera ssateaer por
fuerzas del ejército ó 'le la Milicia
popular, ni tampdce epsreee que
llegara ä V .eriflear.S9 el levaata-
miento para el que se supone es-
taban preparadas ' las armas en-
contradas:

3 •" Considerando que el articu-
lo 30 de la expresada ley estable-
ce una -regla general de co tripa-
tencia ä favor de la j uriscliccion
ordinaria, extensiva ä todos los
casos •y personas no exceptuados
expresamente en los anteriores, y
que por lo tanto ti :..ne perfecta
ineludible aplicacion al que es mo-
tivo de la presente contienda:

4.° Consideran lo que el artí-
culo 45 de la ya menci mala .ley
que se invoca por -la jurisdiccion
militar no es aplicable al caso pre-
sente, porque silo se refiere a las
competencias -entre Jueces ordi-
nariez, COMO claramente ' se des.
prende de su coatexto y del epí-
grafe mismo del título a quo per-
tenece;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de estos autos corresponde al juz-
gado de primera instancia de Ca-
sas-baña, al que se rernitirän
unas y oral actuaciones para que
proceda con arreglo ä derecho,
poniéndolo asi en noticia del de la
Capitaniageneral de Valencia.

Núm. 164,

Alcaldia constitucional de''l

r 9, 7

D. Rafael de Flores y Rodriguez,tr
Alcalde constitucional de eStal
ciudad. 	 6151C,

Higo saber: que por nt Alcalde
de barrio de la Aldea de Jauja, de
este distrito municipal, se rae ha da
do parte de haber aparecido en la
'misma una bucea cuyas sedas se
espresan ä continuacion, é igno-
rändose qaksnapaada ser su dueño,
se aeuncia Pori'medio del presen-
te á fin de que la persena ä quien
corresponda- pueda: •reclamarlo 'al
referido. Alcalde de dicha Aldea..

Lucena 23 de Jalie de 1872.--
Rafael de Floree. —Manuel de Búr-

9
aos -ecretario.

r:r
Señas.

- Una burra mediana, cerrada,
el ojo derecho blanco y lunanca.

8:

Núm. 165.

Alcaldía constitucional de
Horn.achuelos.

—
Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde

constitucional de esta villa de
Hornachuelos.
Hno.. saber: Que estando ter-

minado el repartimiento de la con-
: tribucion territorial de la misma

perteneciente -ar alio económico
corriente de! 72 , it 73, se halla do
manifiesto en esta Secretaria mu-
nicipal potasel" término de ocho dias
ä contar desde el en que aparezca
este anuncio ea el cridoletin oficial.
(lela provincia, para que los que se
encuentren agraviados puedan de-
ducirlo en referido término, puesto

, que trascurrido no se oirä recia-
1 macion alguna.

flornachuolos ä 23 de Julio da
/872.--E1 sycalde, Antonio García
Mesa.—Anaatasio.o.ncho,. Seere-
tarjo. 	 1"... 	 .ç • .

Ni par eAfit rinestasa sentencia
que se pubiicara , 	 i) :Hm
ta la ‹GaeetaffejiyielleNeM5r, •
rä, ea la «Colecesitirefeffialativa.,»
le pronunciamos,--mandarnos y fir-
mamos. --Mauuel Ortiz de Zúfiiga.
Manuel Leen. — Fernando Perez de
Rozas.— Francisco de Vera. —Luis
vazquez Mondra"r'n..

Publicacioa.—Leiea„y publica-

da firé ;a anterior sentencia por el
EtemSn'Sr. D. Luis Vazquez Mon-
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo cernir :ando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el diaia
do hoy, de que certifico como Se-9I
cretario de olla.

Madrid 12 de Julio de 1872.-L-
Licenciado Cärlos Bonet. 	 .

;lean

• nota

Lucena.
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Nin. 16.
Alcaldig popular de

Montoro.

D. Bartoleas() Romero Gonzalez
de Canales, Alcalde popular de
esta ciudad.
Hago saber: que en la madru-

gada del 20 de los corrientes fue-
ron robadas ä D. Juan Romero
Gonzalez de Canales, do su pro-
piedad de olivar al pago de Santa
Brígida, las dos caballerías que se
reseftan á continuacion; y se
anuncia por medio del presente ä
fin de que por las autoridades de la
provincia y dependientes de ellas,
se practiquen las mas activas dili-
gencias en averiguacion de su - pa-
radero, remitiéndolas á mi disposi-
cien en el caso de ser habidas.

Montoro 23 de Julio de 1872.
—Bartolome Romero.—Por &den
de dicho señor,' Ildefonso Medina,
Secretario.

Señas.
Un caballo, pelo negro, 7 cuar-

tee, menudillo y casco blanco de
uno de los pies, un lucero en la
frente, y cerrado.

Un mulo pelo negro, alzada la
marca, cerrado, culialmendrado
con los cascos muy gastados.

Núm. 190.

Aldaldia constitucional de
Fuente-Tojar.

—
D. Domingo Ruiz Rosa, Alcalde

constitucional de esta poblacion
de Fuénte-Tojar, etc.
Hago saber: que el presupues-

to para el periodo económico de
1872 á 4873 municipal ordieario
de gastos y de ingresos,se halla es-
puesto al público en es t a Secreta-
riA capitular por el terinino de
ocho dias, y con el fin de que los
contribuyentes que á bien lo ten-
gan puedan examinarlo y deducir
de agravios si se creyeren tenerlo;
con el bien entendido que trascur-
rido dicho término se procederá á
su estension en limpio, sin oir des
pues las que se presentaren; y

con el fin de que llegue ä noticia
de los interesados so publica y fi-
ja e; presente an Fuente-Tojar ä
20 de Julio de 1872.—El Alca lde,
Domine° Ruiz. -P. S. M., Rafael
Ontiveros, Secretario.

JUMO.

Núm. 171.

Juzgado de primera Instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.

Don Enrique de Illana y Mier, Juez
de primera lutona& del distrito

de la izquierda de esta ciudad y
su partido etc.

Por el presente cito sellamo y •
emplazo á D. Rafael Rodríguez de
Luque Catalä, para -que por sí 6
por mal& de apoderado,' Campa-
1 ezca en este Juzgado y Eseribae
nia del infrascripto á deducir su
derecho en los autos de in ventario
ä /os bienes quedados por falleci-
miento de DiAa Andrea Rodri-
guez de Luque y Guevara Esta-
quen, vecina que fué de esta ciu-
dad, bajo apercibimiento que no
haciéndolo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Córdoba á doce de Ju-
lio de mil ochocieneos setenta y
dos.—Enrique de Plana y Mier.—
Por mandado de S. S., José Maria
Chaparro.

Núm. 173.

Juzgado de :prirnera instan-
cia del distrito de la de-

recha de esta ciudad
de Córdoba.

—
Don Felipe Uria y Luanco, Juez

de primera instancia del dIStri-
to de la derecha de esta ciudad/
Hago saber: que en esta mi

Juzgado y por la Escribanía del
actuario se siguen autos ejecutivos
en los que he acordado de nuevo
la venta en pública subasta por
termino de veinte dias de una casa
calleja Barrera de la calle de Pe-
dregosa de esta ciudad, sin núme-
ro, linda por la derecha con la nú-
mero diez de la misma calleja, de
Don Juan José Barrios, por la iz-
quierda con la número cuatro ca-
lle de Pedregosa, de Don Rafael
Guerrero, y por la espalda con la
número dos calle de la Pierna, de
los herederos de Don Andrés de la
Oliva, retasada en diez y seis mil
trescientos veinte y cuatro reales
vellon: otra casa en dicha calle
Pedregosa número cuatro, comu-
nicada con la anterior, linda por la
derecha con portal número seis de
D. Francisco Badillo, con casa nú-
mero ocho, de Don Francisco Ba -
raza!, y con la calleja Barrera, por
la izquierda con casa . sin número
en la referida calle de Pedregosa,
de Don Rafael Guerrero, y por la
espalda con la espreseda anterior-
mente y la número des calle de la
Pierna, de los herederos de Don
Andrés de la Oliva, retasada en
quince mil doscientos setenta rea-
les; y otra casa número once pla-
zuela de la Magdelena de esta ca-
pital, linda por la derecha con la
del número nueve, de Don Pedro
Barbudo, per la izquierda con la
Torre de los leoncelee y la muralla
antigua, y por la espaaia con casa
número cuatro cade riel Crucifijo,
de Don José Muten°, retasada en
treinta mil ciento cuarenta y dos
reales veden; y he señalado i:iara
su remate la hora entre once y
doce del ocho de Agosto próximo
en las casas-audiencia de este Juz-
gado, admitiéndose las posturas
que cubran las uos terceras partes
de la retase.

Córdoba quince de Julio de mil
ochocientos bttenta y
Una.--- De erden dei 2r. Juez, El
Eecribano actuaria, Antonio Rayé
del Castillo.

ANUNCIOS.

Venta de avellana.
Desde el dia y hasta las once d e .

la mañana del 29 del corriente ines
de Julio se oyen proposiciones en
las casas de la Excma. Sra. Mar-
quesa viuda de Viliaseca en Cór-
doba, plazuela de D. Gomez nále
mero 2, para la enagenacion del
fruto de avellana en rama pendien-
te en la posesion de la Jarosa, tér-
mino do Trassierra, conforme al
pliego de condiciones que se halla
clemanifiesto.

MATRICULA, DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la prinierb
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el de s .
pacho del DIA.RIO DE CÓR•

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
« Diario de Córdoba,»
San Fer r:ando 5i y Le-
trados U.

BENEFICENCIA..

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anual, relaciones, car.
petas y toda ciase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

Pliegos-estados para la

formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al , reglamento de 6 de
Mayo-de 1 b71 . Se hallan
de venta en la irn prenta y r

litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los Šecretarios de Ayun-
tamiento.

—
Presupuestos y liquidaciones de

gastos ä ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

••••nn••

Coleccion completa- de todas
las Constituciones españolas desde
la de 18i2 hasta la de 1909, aao-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay ti ntainieuto3 y par tiou lares,pue,s-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA a 100
reales ejemplar.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de ventai. la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

Estados para la for-

"me"' del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A hainistracion. Se ha-
flan de venta en la iat"

renta del DIARIO DE COK"

DOBA.

Im prenta del L'ARIO DE coaD013A
San kernando

1

Relaciones de habe-
res, iavitaciones, re-
cibos-talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


